
 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 
 
Acta de Sesión Extraordinaria SESENTA celebrada a las 05:30 horas el día 18 
de Setiembre 2023, por el Concejo Municipal, en el Salón de Sesiones de la 
Municipalidad de Bagaces. 
 
Levanta  el acta: Marianela Arias León               Secretaria del Consejo Municipal 
 

Acuerdos Tomados 
 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda aprobar el Presupuesto Ordinario-2024 por un 

monto de monto de ¢3.352.064.057.82 (Tres mil trescientos cincuenta y dos millones 

sesenta y cuatro mil cincuenta y siete colones con 82/100) y su respectivo Plan Anual 

Operativo. Así como los recursos provenientes de la Ley 8114 y la Ley 9329, tal y como 

fue aprobada por la Junta Vial Cantonal, para el ejercicio económico del año 2024. 

Quedando la aprobación con 5 positivos de los regidores: Hannia Molina, Giselle 

Chavarría, Juan José Núñez, Maikel Vargas, José Alfredo Jiménez.  

Se somete a votación la firmeza del acuerdo. Quedando la aprobación con 5 positivos de 

los regidores: Hannia Molina, Giselle Chavarría, Juan José Núñez, Maikel Vargas, José 

Alfredo Jiménez.  

(Acuerdo N°03-60-2023). ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. EN FIRME. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por recibida y conocida la información del  

Plan Plurianual 2024-2027 de la Municipalidad de Bagaces. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Quedando la aprobación con 5 positivos de los regidores: Hannia Molina, Giselle 

Chavarría, Juan José Núñez, Maikel Vargas, José Alfredo Jiménez. 

Se somete a votación la firmeza del acuerdo. Quedando la aprobación con 5 positivos de 

los regidores: Hannia Molina, Giselle Chavarría, Juan José Núñez, Maikel Vargas, José 

Alfredo Jiménez. 

(Acuerdo N°04-60-2023). ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. EN FIRME. 

 

Reg. Giselle Chavarría: Lee dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto: 

Comi-Asun-HP-0010-2020-2024 

Fecha: 16 de septiembre de 2023 

Asunto: Dictamen de Comisión (ampliada) Hacienda y Presupuesto: 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto  presenta dictamen de Comisión. 

1. Con respecto al Oficio MB-SM-OFI-0497-2023, que nos encomendaron como 

Comisión de Hacienda y Presupuesto en la sesión Ordinaria N° Cincuenta y siete, 

celebrada el pasado 05 de septiembre de 2023 en el acuerdo de dicha sesión #12-57-

2023. 

Hechos 

1. La señora Alcaldesa presentó el oficio MB-ALC-OFI-580-2023 el cual se refiere al 

Proyecto Plan Presupuesto Ordinario 2024 para revisión, análisis, discusión y 

aprobación del Concejo Municipal 2020-2024, el cual fue enviado a esta comisión 

para discusión y emisión del respectivo dictamen. 

2. El miércoles 06 de septiembre de 2023, se realizó la sesión extraordinaria #58 y por 

acuerdo de Concejo Municipal #2-58-2023 acordó “Es por lo anterior, que el 

concejo de la Municipalidad de Bagaces, en cumplimiento pleno de lo dispuesto en 

los artículos 30, 31,32 34 35 de la Ley Marco de Empleo Público y de los artículos 

33,34, 35 de su reglamento dispone lo siguiente:    



Acoger y aprobar la metodología para la fijación de salarios globales al régimen  

municipal, de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, que fija los salarios globales  y 

que es parte integral de este acuerdo, en el cual se establece el escenario 1 del modelo 

de las municipalidades consideradas como pequeñas,  que contiene los puntos, para 

establecer las columnas salariales, de los salarios de todos los puestos exclusivos y 

excluyentes de la Municipalidad de Bagaces,  de acuerdo con la Ley Marco de Empleo 

Público, además que, una vez esté conformada la plataforma integrada de empleo 

público, la misma se publique.” 

3. Lunes 11 de septiembre en modo virtual la señora Natalia Jiménez Ruíz en conjunto 

con las directoras Fabiola Rojas, Yanin Atencio, Eva Vásquez y Xinia Ruíz 

presentaron de modo detallado el Plan Presupuesto 2024 a los regidores Jose Alfredo 

Jiménez, Gisselle Chavarría, Maikel Vargas y Juan José Núñez, Hannia Molina por 

temas laborales no logró asistir; dicha reunión comenzó las 02:00 pm y finalizó a las 

4:45 p.m. 

a. Se recibió explicación detallada de creación de plazas interinas. 

b.  Se verificó la inclusión de los recursos solicitados por auditoría interna. 

c. Se constató la inclusión de la compra de la Niveladora para la UTGV. 

d. Del Proyecto ecoturístico se utiliza 15%. 

e. Proyecto Servicios Especiales – Gestión de Cobro 2 plazas (6 meses). 

f. Certificación MB-PRE-89-2023 se recibe explicación de cierre de Servicio II. 07 

Mercados Plazas y Ferias. 

g. Se incluyó presupuesto para asesor legal del Concejo Municipal. 

4. El martes 12 de septiembre de 2023 en sesión ordinaria #59, se realizó el acuerdo 

número 19-59-2023 por el consecutivo SEC-CON-2023#3590 en el cual se  

remitió a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, solicitud de recursos de 

presupuesto 2024, por el oficio AI-OFI-058-23; en la revisión realizada el Plan 

Presupuesto 2024 se logró determinar que el 100% de los recursos solicitados  

por auditoría interna fueron debidamente incluidos por la Administración.  



5. El martes 12 de septiembre de 2023 en sesión ordinaria #59, se realizó el acuerdo 

número 16-59-2023 por el consecutivo SEC-CON-2023#3583, en el mismo se aprobó 

parcialmente el oficio MB-ALC-OFI-0612-202. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

# Plazas Modo Área Tiempo Detalle Acuerdo        

16-59-2023 

2 Servicios 

Especiales 

Proyecto 

Eco 

Turístico 

Llanos 

Cortes 

A partir de 

2024 

1 Oficial 

Seguridad 

Fijo Interino 

A partir de 

2024 

1 Cajero ½ 

tiempo 

Fijo Interino 

10 Desde 2018  Fijo Interino 

5 Servicios 

Especiales 

 

UTGV Desde 2020 Peón de obras Fijo Interino 

1 Desde 2020 Maestro de 

obras 

Fijo Interino 

2 Desde 2020 Operadores 

de Equipo 

Especial 

Fijo interino 

1 Desde 2023 Misceláneo Fijo Interino 

1 Desde 2023 Inspector Fijo Interino 

1 Desde 2024 Ingeniero Fijo Interino 

1 Servicios 

Especiales 

Gestión 

Urbana y 

Rural 

Desde 2023 Gestor de 

Proyectos 

Fijo Interino 

1 Servicios 

Especiales 

Gestión 

Social 

Desde 2023 Oficina de la 

Mujer 

Fijo Interino  

1 Servicios 

Especiales 

TI – 

Asistente 

Desde 2019 Asistente 

Tics 

Fijo Interino 

1 Puesto 

Confianza 

Asistente 

Alcaldía 

Siempre  Se rechaza 

27 Total     

 

# Plazas Modo Área Tiempo Detalle Acuerdo        

16-59-2023 

2 Servicios 

Especiales 

Proyecto 

Eco 

Turístico 

Llanos 

Cortes 

A partir de 

2024 

1 Oficial 

Seguridad 

Fijo Interino 

A partir de 

2024 

1 Cajero ½ 

tiempo 

Fijo Interino 

10 Desde 2018  Fijo Interino 

5 Servicios 

Especiales 

 

UTGV Desde 2020 Peón de obras Fijo Interino 

1 Desde 2020 Maestro de 

obras 

Fijo Interino 

2 Desde 2020 Operadores 

de Equipo 

Especial 

Fijo interino 

1 Desde 2023 Misceláneo Fijo Interino 

1 Desde 2023 Inspector Fijo Interino 

1 Desde 2024 Ingeniero Fijo Interino 

1 Servicios 

Especiales 

Gestión 

Urbana y 

Rural 

Desde 2023 Gestor de 

Proyectos 

Fijo Interino 

1 Servicios 

Especiales 

Gestión 

Social 

Desde 2023 Oficina de la 

Mujer 

Fijo Interino  

1 Servicios 

Especiales 

TI – 

Asistente 

Desde 2019 Asistente 

Tics 

Fijo Interino 

1 Puesto 

Confianza 

Asistente 

Alcaldía 

Siempre  Se rechaza 

27 Total     

 



Fundamento Legal 

1. Artículo 19 de la Ley N°7428 y 101 y 106 del Código Municipal. 

2. Para el caso específico de las municipalidades, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 44 del Código Municipal, deberán velar para que previo a los acuerdos 

de aprobación  del Concejo Municipal referentes el presupuesto inicial y otros 

documentos presupuestarios se cuente con el dictamen de la Comisión de Hacienda 

y Presupuesto o en su defecto se tome un acuerdo de dispensa de trámite por medio 

de una votación calificada de los regidores presentes. 

Considerando 

1.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. Proyectos Ley 8114 – Unidad Técnica de Gestión Vial 

Se llegó a la determinación que para el año 2024 se comparará la niveladora y 

se reforzará dicha unidad con otro frente de trabajo. 

Dictamen 

La Comisión Recomienda, al Concejo Municipal de Bagaces lo siguiente: 

1. Aprobar el Plan Presupuesto 2024 considerando los siguientes acuerdos: 

a. Acuerdo 02-58-2023, escenario #1 Modelo Municipalidades (Esquema Salario 

Global, Ley 10,159). 

b. Acuerdo 16-59-2023, aprobación parcial plazas fijas interinas. Además, se 

recomienda aprobar: 

c. Cierre de servicio II.07 Mercados, Plazas y Ferias conforme a solicitud y 

certificación MB-PRE-89-2023. 

Firman: Sr. José Alfredo Jiménez Sánchez Sr. Maikel Vargas Ulate, Sra. Gisselle 

Chavarría Cruz.  

Señor Presidente: Una vez leído el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 

somete a votación: 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda aprobar y acoger en todos los extremos el 

dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, en el cual fue visto y analizado el 

Presupuesto Ordinario 2024, su Plan Anual Operativo 2024, por un monto de 

¢3.352.064.057.82 (Tres mil trescientos cincuenta y dos millones sesenta y cuatro mil 

cincuenta y siete colones con 82/100). Quedando la aprobación con 5 positivos de los 

regidores: Hannia Molina, Giselle Chavarría, Juan José Núñez, Maikel Vargas, José 

Alfredo Jiménez. 

Se somete a votación la firmeza del acuerdo. Quedando la aprobación con 5 positivos de 

los regidores: Hannia Molina, Giselle Chavarría, Juan José Núñez, Maikel Vargas, José 

Alfredo Jiménez. 

(Acuerdo N°02-60-2023). ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. EN FIRME. 

 


